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udiudicdción de Id pensión a los beneficiarios 
condicionales, en la forma determinada en el s i
guiente articulo, sin que quepa contra esta reso
lución recurso legal alguno.

Artículo 24. Los beneficiarios condicionales 
serán designados por la Mutual cuando el socio 
muera sin hacer designación de beneficiarios 
expresos; si éstos hubiesen fallecido sin que hu
bieren sido sustituidos, y en aquellos casos de
terminados en el artículo anterior, la pensión se
ría entregada a la viuda, en tanto no contraiga 
nuevas nupcias: en su defecto, a los hijos me
nores de veinte años e hijas solteras; en su de
fecto, a los hiios casados; en su defecto, a los 
nietos, en representación del padre o madre fa
llecidos; a falta de esposa, hijos y nietos, a los 
padres del socio fallecido, y por fin, en defecto 
de todos los mencionados, a los hermanos del 
socio difunto, y siempre, a partes iguales entre 
los favorecidos y en forma de pensión mensual.

Artículo 25. La pensión de Vida es personal 
e intransferible. En el caso de ser varios los fa
vorecidos, muerto uno de ellos, la parte de pen
sión acrecentaría la de los otros. Muerto el be
neficiario o beneficiarios que disfruten la pen
sión, pasará ésta a aquellos o íros que estén de
signados previamente por el asociado, y. en su 
defecto, a aquellos otros beneficiarios condicio
nales a quienes corresponda, según lo precep
tuado en el artículo 24.

Tratándose de beneficiarios expresos, las pen
siones se amortizarán en el momento del falle- 
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